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DETRTTO TI."IRISTilCO

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

nesouuclóN DE ALcALoía Ne 129-2019-MDP/A

PRcuRcÁwlAc,07 de agosto del 2019

EL ALCALDE DE PAcHAcÁvlnc

VISTO:

Documento simple N" 1518-2019 y anexo, presentado por la cooperativa de Vivienda el

araíso de la Molina LTDA- Pachacámac, el Memorando N" 176-2019-MDP/GDHPS de Gerencia

Desarrollo Humano y Promoción Social, el Memorándum N" 122-2019-MDP/GDHPS-SGPV de

la subgerencia de Participación Vecinal, el lnforme N" 1040-2019-SGL/GAF/MDP De la

subgerencia de Logística, el Memorándum N' 439-2019-MDP/GM/GPP de Gerencia de

plan"éamiento y presupuesto, el lnforme N" 3OO-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría

Júríd'ica, con relación al Programa de Desarrollo Vecinal "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE

CONTENCION DE MANPOSTER¡A PARA PROTECC¡ON DE CAMPO DEPORTIVO DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL PARAISO DE LA MOLINA L'T'D'A'' ZONA 5' QUEBRADA DE

MANCHAY _ DISTRITO DE PACHACÁVIAC' LIMA,,; Y,

"i:i ",:,COft¡SIOERANDO:
t;

- .--.. j:Ou", el artículo 194" de la Constitución Política del Perú indica que

.--,,:,ií' frovinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía

las municiPalidades

política, económica Y
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administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades'

señala; que la autonomía que la constitución Política del Perú establece para las municipalidades

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración' con

ieción al ordenamiento jurídico;

§4u". 
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presupuesto tnstitucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de Pachacámac para

[ ;;" fiscal 2019, aprobado mediante Acuerdo de Concejo N" 043-2018-MDP/C del 2]' de

diciembre de 2018 y promulgado mediante Resolución de Alcaldía N" 282-2018-MDP/A de fecha

27 de diciembre de 201-g, se ha considerado la Actividad 5.000470 "Apoyo comunal" como un

apoyo social a obras cuya ejecución participan los vecinos del Distrito'

'?g,,., 
el artículo 117' de la Ley N" Z7g72"Ley Orgánica de Municipalidades"; establece el derecho

a-. ro, vecinos en coparticipar en la ejecución de obras a través de comités de Gestión

(El.iriu.l.n.ia al programa de Desarrollo vecinal), el mismo que se encuentra reglamentado en

la Municipalidad mediante la Directiva N" 001-2019-MDP/GPP del 11 de enero de 2019;

Que, la obra comunal "Construcción de Muro de Contenc¡ón de Mampostería para protecc¡ón

deCampoDeportivodelaCooperativaDeViviendaelParaísodelaMolinaL.T.D.AZona5
de Manchay _ Distrito De Pachacámac - Lima,,; eS una ejecución típica de la

lidad mencionada, toda vez que dicha obra se ejecutará conjuntamente entre la

ilnr.,l,or,,oad v los vecinos del distrito, promoviendo de esta manera las acciones concertadas

l;.;il;.;¡"r, qu" redundarán en ta calidad del gasto público y en el desarrollo paulatino del

Distrito.
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N/UNICIPAil-IIDAD DilS RilTAt DE PACHACÁN¡¿C

]D|ISTIRITO "TUR[sTil CO

üu, .on Documento Simple N" 1518-2019, la Cooperativa de Vivienda el Paraíso de la Molina

LTDA- pachacámac - Distrito de Pachacámac, solicita que se le asigne un Programa de Desarrollo

Vecinal para la Construcción de Muro de ContenciÓn de Mampostería para protección de Campo

Deportivo de la Cooperativa De Vivienda el Paraíso de la Molina L.T.D.A Zona 5 Quebrada de

Manchay - Distrito De Pachacámac, y asimismo los miembros del Programa de Desarrollo

Vecinal se comprometen a respetar los plazos establec¡dos, verificar el uso adecuado de los

teriales entregados, así como permitir las inspecciones técnicas que la municipalidad

sidere necesarias con el personal designado.

, con Memorando N" 176-2019-MDP/GDHPS de fecha 12 de marzo del 2019 la Gerencia de

Desarrollo Humano y Promoción Social deriva a la Sub Gerencia de ParticipaciÓn Vecinal, el

documento simple N" 1518-2019 y sus actuados, presentado por Cooperativa de Vivienda el

paraíso de la Molina LTDA, la cual solicita el reconocimiento del Programa de Desarrollo Vecinal

para la Construcción de Muro de Contención de Mampostería para protección de campo

deportivo.

eue, mediante Memorándum N" 122-20I9-MDP/GDHPS/SGPV de fecha 20 de mayo del 2019 la

Sub Gerencia de Participación Vecinal, respecto al Documento Simple N" 1518-2019, sobre la

,-,1 "Construcción de Muro de Mampostería para protección de Campo Deportivo de la
'\rir¡Cooperativa 

De Vivienda el Paraíso de la Molina L.T.D.A Zona 5 Quebrada de Manchay -
jí,O¡rtr¡to De Pachacámac - Lima"; opina que es viable la solicitud del Programa de Desarrollo

_,',.Vecinat presentado por la Cooperativa de Vivienda el Paraíso de la Molina LTDA - Distrito de

;'i' pachacámac-Lima, a fin de que se lleve a cabo la construcción de muro de contención de

mampostería para la protección del campo deportivo, exponiendo los sustentos respectivos e

indicando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos por la Directiva N" 001-2019-

MDP/GPP, para las acciones correspondientes; y, asimismo la Subgerencia de Obras Públicas

como resultado de la inspección ocular a la zona de intervención de la obra elabora las

dl3b'::y'l:i':":::l:::l:':l:'":'::1:.Y'::::::::l:::":::"^:i:"jlijjli:':i:::::etrados, presupuesto de obra, análisis de precios unitarios, insumos de materiales, programa

jecución de obras y planos de diseño, emitiendo el Requerimiento N" 1355-2019-

Ít1lii';,'¿u1"..5¡De/SGOP, solicitando a la Sub Gerencia de Logística la cotización de los materiales descritosy

", )f"í9/necesarios, siendo formalizado con el lnforme N" 1040-2019-MDP-SGL/GAF, por un monto
\-ai''i u'l 

resultante de S/ 32,480.62 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 62/100

soLES).

eue, con Memorándum N" 439-2019-MDP/GM/GPP la Gerencia de Planeamiento y

.¡,presupuesto, comunica que a la fecha existe disponibilidad presupuestal para atender el
'lrequerimiento del Programa de Desarrollo Vecinal del Documento Simple N' 1518-20L9 y

ACIUAdOS SObrC IA "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENC]ON DE MANPOSTERIA PARA

: PROTECCION DE CAMPO DEPORTIVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EL PARAISO DE LA

. MOLINA L.T.D.A., ZONA 5, QUEBRADA DE MANCHAY - DISTRITO DE PACHACÁUNC - LIMA,,;

eue, con lnforme N" 300-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que la solicitud

resentada por el Comité de Gestión para la ejecución de la obra de Construcción de Muro de

ntención de Mampostería para la protección del campo deportivo de la Cooperativa de

enda El Paraíso de la Molina L.T.D.A Zona 5 Quebrada de Manchay - Distrito De Pachacámac

Lima, es procedente, la misma que continuara el tramite establecido en la Directiva N" 001-

Jr. Par;:iso N" 20$, Plaza ric Annas - {'¡ch¡lcámac
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N/UN ICIPALI DAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

DISTRITO TURISTICO

Trabajo compartido con la
Procedimiento Administrativo para la Atención de Solicitudes de

ciudadanía a través del Programa de Desarrollo Vecinal.

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica y con el visto de la Gerencia de

Desarrollo Humano y Promoción Social, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de

Planeamiento y PresuPuesto;

eue, conforme al artículo 43e de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las

Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven asuntos de carácter administrativo;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20" numeral 6 de la Ley N" 77972 "1ey Orgánica

de Municipalidades";

RESUELVE:

. - ESTABLECER EL PROGRAMA DE DESARROLLO VECINAL CONTENIDO EN

SOLtC|TUD DEL DOCUMENTO SIMPLE N" 1518-2019: de la Cooperativa de Vivienda el ParaÍso

la Molina LTDA- Pachacámac, representado por el Presidente: Rosas Álvarez Quispe,

Secretario: Jesús Quichca Ventura, Almacenero: Víctor Mañueco Solier, que conjuntamente con

la Municipalidad Distrital de Pachacámac ejecutarán la obra comunal "Construcción de Muro

de Contención de Mampostería para protección de Campo Deportivo de la Cooperativa De

lÍ,.. Vivienda el Paraíso de la Molina L.T.D.A Zona 5 Quebrada de Manchay - Distrito De

' -i?,', pachacámac - Lima" con plazo máximo de ejecución de cuarenta y cinco (a5) días calendarios,

ji plazo que incluye la entrega y recepción de obra, entrando en vigencia a partir de la culminación

. ,';/de la entrega de materialesa cargo de la Municipalidad Distritalde Pachacámac.

ARTíCULO SFGUNpO. - APROBAR el monto de Sl 32,480.62 (TREINTA Y DOS MIL

CUATROCTENTOS OCHENTA CON 62lLOO SOLES), para la ejecución de la obra comunal conjunta:

"CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN DE MAMPOSTERIA PARA PROTECCION DE

CAMPO DEPORTIVO DE LA COOPERATIVA DE VIV¡ENDA EL PARAISO DE LA MOLINA L.T.D.A.,

ZONA 5, QUEBRADA DE MANCHAY _ DISTRITO DE PACHACÁN¡NC - LIMA,,, SC hA CONSidCTAdO IA

vidad 5.000470 "Apoyo Comunal" como un apoyo social a obras cuya ejecución participan

vecinos del Distrito, considerando además que el aporte de los vecinos consistirá en

nar toda la mano de obra calificada o no calificada, comprometiéndose además a

completar los materiales necesarios que excedan al monto aprobado a este Programa de

Desarrollo Vecinal, para la ejecución de los trabajos que en conjunto requiera la obra, según acta

de compromiso que se adjunta a la presente.

.')..r"$,nnfículO frRce nO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas la inspección de la obra

I.y suscribir el Acta de Culminación de Obra, la cual será suscrita con los miembros que conforman

él Com¡té del Programa de Desarrollo Vecinal del Documento Simple N" 1518-2019 y actuados,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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